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                                             ICAM INFANCIA FAMILIA Y CAPACIDAD 
Apertura 10:30    

  Comisión Europea. Representación en España:     
        D. Lucas González Ojeda.           

   Parlamento Europeo.  Representación en España: 
   D. Juergen Foecking     

        Presenta y modera:                                                                                             

        Dª María Altieri. Presidenta de la Fundación Montessori Sin Fronteras. 

       11:00 a 12:00  

         Mesa redonda.  

Intervienen: 

     11:00  Dª Maria José Segarra Crespo. Fiscal de Sala. Fiscalía General del Estado. 

     Coordinadora de los Servicios de Protección de las Personas con Discapacidad y Mayores. 
  ‘Nuevos retos tras la Ley 8/21. Garantía de derechos de las personas mayores y/o con discapacidad’. 

 
               11:20  Dª Isabel Winkels. Vicedecana del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. 

               “Infancia y Tecnología” 

     11:40  AEQUITAS: Fundación del Consejo General del Notariado Español.     
     PROTECCIÓN A LA INFANCIA Y LEY 8/2021 - JORGE PRADES LÓPEZ - NOTARIO DE MADRID. 
             

  12:00 Conclusiones de las intervenciones: ¿ La Infancia, está debidamente visible y protegida en la UE ?. 

Presentación de Resolución, ligada a la Comisión Europea y a su dimensión Extra Comunitaria. 

 
Implementación de lo solicitado para la Infancia. (*) 
(*)   Intervención relacionada con Resolución del PE en Bruselas de 2019 con ocasión de la celebración 

de Alto Nivel en el 30º Aniversario de la Convención de la ONU sobre los Derechos del Niño. 

Especialmente los puntos de las Observaciones 2, 5, etc. (Se adjuntará Resolución y se presentará en ppt). 



CAFÉ                                              

                                                 Sesión de tarde   
           15:00 Asociación Española de Fundaciones. 

 Importancia de asociarse y colaborar con las Instituciones. 

 

   15:20 Sociedad Española de Geriatría y Gerontología 

    Dª Lucía Jiménez. Doctora en Sicología. 
    Salud integral para Mayores, considerando el entorno familiar. 
                            
    15:40 CLAUSURA. 
                                                                                                                         

Todo el programa sería presencial. 

Con referencias de interés, en PPT de fondo. 

 
Aún quedan muchos Deberes y por hacer y muchas responsabilidades sin cumplir.   
El tiempo apremia para todos los niños y niñas que viven carentes de sus Derechos. Sin que debidamente los hayan 
recibido de la Sociedad en general ni de quienes están legalmente obligados, salvo algunas áreas de protección y no 
siempre coordinadas. 
Y aunque parcialmente se avanza lo es con demasiada lentitud, por lo que van quedando miles de criaturas en condiciones 
de negación de su bienestar, pese a ser Sujetos de Pleno Derecho. Además, están desprovistos a menudo de marcos 
sólidos. Propios y de apoyo, con la necesaria accesibilidad y capacidad de autogestión independiente. Contando todo ello 
con una coordinación transversal y con los Organismos oportunos, para poder canalizar y legislar sobre toda la 
complejidad que supone la aplicación real de lo Convenido y que es de obligado cumplimiento. 
 

* Por todo ello son necesarias la Defensorías específicas de la Infancia en cada Estado de la UE. 

integrándolas en la Red Europea de Defensores de la Infancia “ENOC”. 

* Y para el conjunto de la Unión, su Ombuds Person para todos los Ciudadanos, debería contar con lo 

específico de la Convención de la ONU sobre los Derechos del Niño y mostrar claramente su 

correspondiente Defensoría de la Infancia, con sus propias connotaciones y acciones. 

*Así mismo, es necesaria la incorporación Oficial de la Convención sobre Derechos del Niño en la UE, 

como lo está la Convención sobre Discapacidad. 

 
                                                       &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 

LA FUNDACIÓN MONTESSORI SIN FRONTERAS se fundamenta en la difusión altruista de los Principios 
y Valores promovidos y exigidos por la doctora María Montessori en favor de la Infancia para la que    
investigó y trabajó, llegando conformar las bases del desarrollo evolutivo integral durante la niñez y 
a afirmar que la educación debía contribuir a la Paz, como tarea de todos los gobernantes, por lo que 
fue propuesta para el Nobel de la Paz. Que no llegó a tiempo, pero sí su legado para los Derechos y 
Deberes hacia la Infancia, reconocidos en la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
del Niño, en 1989. 
Que son de obligado cumplimiento a nivel Internacional, aunque contemplan algunas excepciones.    
                              
                         La Fundación Montessori Sin Fronteras es miembro de la RED EUROCHILD. 
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